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Documento: resolución 
Expediente: provisional puntuación 
Emisor (DIR 3): A04003754 
 

Resolución del director general del Servicio de Salud de las Islas Baleares por 
la que se publican la lista provisional de puntuaciones de la convocatoria de 
concurso de méritos de la bolsa única para seleccionar personal estatutario 
temporal del Servicio de Salud de la categoría enfermero especialista en 
enfermería del trabajo/enfermera especialista en enfermería del trabajo y la 
lista provisional de excluidos 
 
Antecedentes 
 
1. En el BOIB núm. 80, de 21 de junio de 2022, se publicó el Acuerdo de la Mesa 

Sectorial de Sanidad de 13 de mayo de 2022 por el que se regulan los 
procedimientos de selección de personal estatutario temporal del Servicio de 
Salud de las Islas Baleares por medio de la creación de bolsas únicas de 
trabajo para cada categoría y especialidad, ratificado por el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 20 de junio de 2022. 
 

2. En base a dicho acuerdo, el 5 de febrero de 2025 se publicó en la web del 
Servicio de Salud la Resolución del director general del Servicio de Salud por la 
que se realiza un nuevo corte en la bolsa única de la categoría de enfermero 
especialista en enfermería del trabajo/enfermera especialista en enfermería 
del trabajo. En dicha resolución se establecía un plazo de quince días hábiles a 
partir del día siguiente de su publicación para que se inscribiesen nuevos 
aspirantes y para que los aspirantes ya inscritos añadieran nuevos méritos o 
hicieran las modificaciones pertinentes, por lo tanto, la nueva fecha de corte, 
es el 26 de febrero de 2025. 

 
3. El 4 de marzo de 2025 se publicó en el web del Servicio de Salud la Resolución 

del director general del Servicio de Salud de las Islas Baleares por la que se 
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aprueban las listas provisionales de admitidos y excluidos y se estableció el 
plazo para formular alegaciones.  

 
4. El 26 de marzo de 2025 se publicó la Resolución por la que se publican las 

listas definitivas de candidatos y de excluidos y la lista de puntuaciones de 
méritos según la autovaloración de aquellos. También se les instó que 
aportaran la documentación acreditativa de los requisitos y de los méritos 
alegados.  

 
Consideraciones jurídicas 
 
1. La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del estatuto marco del personal 

estatutario de los servicios de salud, tiene por objeto establecer las bases 
reguladoras de la relación funcionarial especial del personal estatutario de los 
servicios de salud que forman el Sistema Nacional de Salud. 

 
El artículo 9 regula los casos en que pueden hacerse nombramientos de 
personal estatutario temporal y el artículo 33.1 dispone que la selección de 
personal estatutario temporal debe efectuarse por medio de los 
procedimientos que permitan la máxima agilidad en la selección, que han de 
basarse en los principios de igualdad, mérito, capacidad, competencia, 
publicidad y celeridad,  y deben establecerse con la negociación previa en las 
mesas correspondientes.  

 
2. El artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo común de las administraciones públicas, dispone que las 
administraciones no exigirán a los interesados presentar documentos 
originales, salvo que con carácter excepcional la normativa reguladora 
aplicable establezca lo contrario.  
 
Asimismo, no les requerirán datos o documentos no exigidos por la 
normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente 
por el interesado a cualquier administración. A tal efecto, el interesado ha de 
indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo ha presentado 
dichos documentos, de modo que la Administración pueda recabarlos 
electrónicamente por medio de sus redes corporativas o de una consulta a las 
plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto, salvo que conste en el procedimiento la oposición 
expresa del interesado o la ley especial aplicable requiera su consentimiento 
expreso. Excepcionalmente, si la Administración no puede recabarlos, podrá 
solicitarlos al interesado. 
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3. El punto 4 del Acuerdo de la Mesa Sectorial de Sanidad de 13 de mayo de 2022 
por el que se regulan los procedimientos de selección de personal estatutario 
temporal del Servicio de Salud por medio de la creación de bolsas únicas de 
trabajo para cada categoría y especialidad dispone que el sistema selectivo de 
las bolsas de trabajo es como norma general el concurso de méritos, 
valorados por la Unidad de Bolsa Única, adscrita a la Dirección de Recursos 
Humanos. 

 
El punto 11.1.a establecer que «la creación de las bolsas de trabajo de cada 
una de las categorías profesionales y especialidades del Servicio de Salud 
debe hacerse por medio de una convocatoria publicada en una resolución del 
director general del Servicio de Salud», y el punto 11.1.c establece que «a los 
efectos de publicidad, debe publicarse la convocatoria en el Boletín Oficial de 
las Islas Baleares y en la web del Servicio de Salud». 

 
4. Por lo que respecta al requisito relativo a los conocimientos de catalán, según 

lo previsto en el artículo 30 d) de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función 
pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, se exceptúa de la 
necesidad de acreditar conocimientos de lengua catalana al personal 
estatutario sanitario del Servicio de Salud de las Illes Balears cuyo requisito de 
acceso sea una titulación de la rama sanitaria. Así, en relación a este personal, 
el conocimiento de lengua catalana tendrá la condición de mérito. 
 

 
Por todo ello dicto la siguiente 
 
Resolución 
 
1. Aprobar la lista provisional de puntuaciones de los candidatos 

correspondiente a la actualización de la bolsa única de personal estatutario 
temporal del Servicio de Salud de las Islas Baleares de la categoría enfermero 
especialista en enfermería del trabajo/enfermera especialista en enfermería 
del trabajo, así como la lista provisional de excluidos, tras haber comprobado 
la Unidad de Bolsa Única la documentación que acredita los requisitos y 
justifica los méritos alegados.  
 

2. Establecer un plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución para formular las alegaciones que se 
consideren oportunas en la Oficina de Asistencia en Materia de Registro, en 
cualquiera de las oficinas auxiliares del Servicio de Salud de las Islas Baleares o 
por cualquiera de las vías previstas por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas. 
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3. Informar de que en la lista provisional de excluidos, en la que se indican los 

motivos de su exclusión, se identifica con un asterisco a los aspirantes cuyos 
requisitos no se han podido verificar por medio de las plataformas de 
intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 

 
4. Requerir a dichos aspirantes excluidos e identificados con un asterisco que 

durante el período para formular alegaciones aporten la documentación que 
no se ha podido verificar, y advertirles de que si no la aportan se considerará 
que desisten de su solicitud.  

 
5. Publicar esta resolución y sus anexos en el web del Servicio de Salud 

(www.ibsalut.es). 
 

 
La directora de Recursos Humanos 
  
  
  
  
  
Margarita Bujosa Pocoví 
Por delegación de competencias de la consejera 
de Salud (BOIB núm. 112, de 12/08/2023) 
Por suplencia del director general (BOIB núm. 131, de 23/09/2023) 
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N.I.F  APELLIDO I APELLIDO II NOMBRE FORM EXP PROF CAT OPO
LENG 
EXTR

TOTAL 
PUNTOS

***0295** Abenza Vidal Alberto 24,3407 47,6741 0,00 0,0000 0,00 72,0148
***9963** Alomar Ramis Francisca Maria 3,7648 7,4113 4,00 0,0000 0,00 15,1761
***1087** Alomar Tomas Miguel Jose 8,4565 14,7902 4,00 0,0000 0,00 27,2467
***0375** Alpiste Gracia Silvia 14,5532 28,4749 4,00 0,0000 1,50 48,5281
***0392** Bisbal Ramos Margarita 2,0046 7,0855 3,00 0,0000 0,00 12,0901
***1058** Blanco Barredo Rosa Patricia 6,6066 1,6109 0,00 0,0000 0,00 8,2175
***2645** Buitrago Leal Rosa Maria 21,9761 9,5224 0,00 0,0000 2,00 33,4985
***4630** Campa Menendez Rebeca 0,8086 0,5768 2,00 0,0000 0,00 3,3854
***4910** Contreras Mayol Pedro 0,0000 17,7299 0,00 0,0000 0,00 17,7299
***0910** Del Amo Merino Laura 3,8220 3,4847 3,00 0,0000 0,00 10,3067
***7816** Fructuoso Sevilla Almudena 5,9098 1,6152 0,00 0,0000 0,00 7,5250
***7815** Garcia Gonzalez Maria Teresa 29,0812 18,8496 4,00 0,0000 2,50 54,4309
***4338** Gimenez Paya Maria del Mar 18,4600 7,2777 0,00 0,0000 0,00 25,7377
***9850** Gonzalez Casquero Rosa 22,1075 38,1441 3,00 0,0000 2,50 65,7516
***7234** Hernandez Hernandez Jesus 5,1743 55,0000 2,00 0,0000 0,00 62,1743
***0502** Llull Company Pedro 13,1282 4,4164 4,00 0,0000 1,50 23,0446
***1573** Mañas Dueñas Carmen Maria 4,1400 4,8243 0,00 0,0000 0,00 8,9643
***9211** Muñoz Mansilla Maria Begoña 26,1171 11,5050 3,00 0,0000 0,00 40,6221
***3938** Quetglas Mesquida Maria Immaculada 2,3556 0,0000 4,00 0,0000 0,00 6,3556
***8395** Roberto Martin Juan Antonio 24,2767 10,4667 0,00 0,0000 2,00 36,7434
***9844** Rodriguez Mendiola Isabel 0,7124 3,9710 4,00 0,0000 0,00 8,6834
***2518** Sanchez Medina Rosa Pilar 11,7507 1,7105 0,00 0,0000 0,00 13,4612
***6073** Serra Miralles Rosa M. 0,0000 0,0000 3,00 0,0000 0,00 3,0000
***8434** Vera Gonzalez Jose Manuel 0,0000 9,4887 0,00 0,0000 0,00 9,4887
***6095** Virgili Miralles Antonia 0,0000 0,0000 4,00 0,0000 0,00 4,0000

Anexo I
 Lista provisional de méritos admitidos con puntuación por orden alfabético

Enfermero/enfermera especialista en enfermería del trabajo

1
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Anexo II

1TITUL. 2ESPEC. 3NACION.
4EDAD 
MINIM

5EDAD 
JUB.

6PAGO 
TASAS

7CAPACITA
CIÓN

***6712** Esteva Rodriguez Elena X

***5048** Garrigues Garcia Xavier X

***0981** Jose Antonio Garcia Gil X

***8193** Prats Parron Maria Elena X

***7987** Salvador Juni Lidia X

Lista provisional excluidos

Enfermero/enfermera especialista en enfermería del trabajo

N.I.F APELLIDO I APELLIDO II NOMBRE
MOTIVO EXCLUSIÓN

 1-Titulación

2-Especialidad

3-Nacionalidad

4-Edad mínima

5-Edad jubilación

6-Pago tasas

7-Capacitación lingüística
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